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BOLETÍN INFORMATIVO
N° XI – SEPTIEMBRE 2022

Providencia Nº SNAT/2019/00213

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.697 

Caracas, lunes 19 de agosto de 2019

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

(SENIAT)

Providencia Nº SNAT/2019/00213, mediante la cual se establecen las normas de 

actualización del valor de bienes y derechos, así como los requisitos y formalidades para 

la declaración y pago del Impuesto a los Grandes Patrimonios.
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Le recordamos que la declaración y pago del Impuesto a los Grandes Patrimonios debe realizarse en la 

fecha de acuerdo al Calendario de Sujetos Pasivos Especiales establecido en la Providencia 

Administrativa Nº SNAT/2021/000069, de acuerdo al ultimo numero de RIF, tal como se indica a 

continuación:

Fuente: Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.273

Caracas, jueves 9 de diciembre de 2021

R.I.F. OCTUBRE NOVIEMBRE

1 Y 2 10/10/2022 10/11/2022

0 Y 5 14/10/2022 09/11/2022

4 Y 8 13/10/2022 14/11/2022

3 Y 7 17/10/2022 08/11/2022

6 Y 9 11/10/2022 11/11/2022

GRANDES PATRIMONIOS

NOTA INTRODUCTORIA
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Es importante tener en cuenta que las multas por omisión y declaración extemporánea estarán 

calculadas de acuerdo con el Código Orgánico Tributario vigente, donde las mismas están expresadas al 

mayor valor de la moneda publicada por el Banco Central de Venezuela, en virtud de lo previsto en el 

artículo 103 del citado código. La multa oscila entre 100 y 150 veces la moneda de mayor valor, 

incrementada en un 200% por ser sujeto pasivo especial y por tratarse de un incumplimiento de ilícitos 

tributarios formales, según el articulo 108 ejusdem. que las multas por omisión y declaración 

extemporánea estarán calculadas de acuerdo con el Código Orgánico Tributario (COT).

COT 2020

Artículo 103. Constituyen ilícitos tributarios formales relacionados con el deber de presentar 

declaraciones y comunicaciones:

1. No presentar las declaraciones o presentarlas con un retraso superior a un (1) año.

…OMISSIS…

3. Presentar las declaraciones en forma incompleta o con un retraso inferior o igual a un (1) año.

…OMISSIS…

Quien incurra en el ilícito descrito en el numeral 1 será sancionado con clausura de la oficina, local o 

establecimiento, en caso de poseerlo, por un plazo de diez (10) días continuos y multa del equivalente 

a ciento cincuenta (150) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el 

Banco Central de Venezuela.

Quienes incurran en el ilícito descrito en el numeral 3 serán sancionados con multa del equivalente a 

cien (100) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central 

de Venezuela.

Artículo 108.

…OMISSIS….

Cuando los ilícitos formales previstos en este Capítulo sean cometidos por sujetos calificados como 

especiales por la Administración Tributaria, las sanciones pecuniarias aplicables serán aumentadas en 

un doscientos por ciento (200%).

Ejemplo: 

Moneda de mayor Valor: GBP = Bs. 9,25 

Multiplicado por 250 veces su valor incrementado en un 200% por ser sujeto pasivo especial (Art.108 

COT) = Bs. 6.937,50 aproximadamente.

Le recordamos que si se le presenta alguna consulta o requiere apoyo en la determinación o revisión de 

este impuesto, estamos a la orden para prestarle nuestros servicios profesionales.

Usted puede contar con nuestro trabajo de manera incondicional, así como con todo nuestro respeto, 

solidaridad y confidencialidad.

NOTA INTRODUCTORIA
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Artículo 1°. Esta Providencia Administrativa tiene por objeto establecer las normas de actualización 

del valor de bienes, así como las condiciones y formalidades para la declaración y pago del impuesto, 

por parte de los sujetos pasivos calificados como especiales por este Servicio, establecidos en el 

artículo 1 de la Ley Constitucional que crea el Impuesto a los Grandes Patrimonios.

Artículo 2°. Las normas de valoración a que hace referencia el artículo 16 numeral 3, el artículo 20 y 

el artículo 22 de la Ley Constitucional que crea el Impuesto a los Grandes Patrimonios, serán las que a 

tal efecto publique este Servicio en su Portal Fiscal.

Artículo 3°. A los efectos de la determinación del tributo establecido en la Ley Constitucional que crea 

el Impuesto a los Grandes Patrimonios, las autoridades administrativas del Poder Público Municipal 

deben mantener actualizado, de oficio o a instancia de parte, el valor de catastro de los inmuebles 

ubicados en su jurisdicción.

Artículo 4º. Los sujetos pasivos calificados como especiales conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de 

la Ley Constitucional que crea el Impuesto a los Grandes Patrimonios, deben declarar el impuesto 

atendiendo a las disposiciones que a tal efecto establezca este Servicio en su Portal Fiscal.

La declaración y pago de este impuesto, debe realizarse en el período comprendido entre el 1º de 

octubre y el 30 de noviembre de cada año.

Artículo 5°. Los sujetos pasivos regidos por esta Providencia Administrativa, deben mantener a 

disposición del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, los documentos, 

registros, valor de mercado, valor catastral actualizado a la fecha de la declaración, emitido por la 

autoridad competente y demás documentos que soporten la determinación del valor atribuible a los 

bienes y derechos reflejados en la declaración del Impuesto a los Grandes Patrimonios.

Artículo 6º. Los sujetos pasivos que incumplan las obligaciones establecidas en esta Providencia 

Administrativa, serán sancionados conforme a lo dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley del Código Orgánico Tributario.

Artículo 7°. A los efectos de esta Providencia Administrativa, se entiende por Portal Fiscal la página 

Web http://www.seniat.gob.ve o cualquier otra que sea creada para sustituirla por el Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA RELATIVA A LAS NORMAS DE ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE 

BIENES Y DERECHOS, ASÍ COMO LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES PARA LA DECLARACIÓN 

Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS GRANDES PATRIMONIOS
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA. Las normas de actualización del valor atribuible a los bienes y derechos a que hacen 

referencia los artículos 2°, 3º y 5° de esta Providencia Administrativa, serán aplicables a partir del 

segundo periodo de imposición y periodos subsiguientes, en atención a lo cual para el primer periodo 

de imposición los contribuyentes declararán el valor patrimonial del que dispongan para el momento de 

la referida declaración, sin perjuicio de las atribuciones de fiscalización y determinación conferidas a 

este Servicio en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario.

SEGUNDA. Los sujetos pasivos calificados como especiales conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de 

la Ley Constitucional que crea el Impuesto a los Grandes Patrimonios, deberán presentar la declaración 

y pago correspondiente al primer periodo de imposición de este impuesto, en el período comprendido 

entre el 1º de octubre y el 30 de noviembre de 2019.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Se deroga la Providencia Administrativa SNAT/2017/0002, de fecha 16 de enero de 2017, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.075, de la misma fecha.

SEGUNDA. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA RELATIVA A LAS NORMAS DE ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE 

BIENES Y DERECHOS, ASÍ COMO LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES PARA LA DECLARACIÓN 

Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS GRANDES PATRIMONIOS
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Nos sentimos complacidos en ayudarlos y asesorarlos en temas tributarios, financieros y contables. 

Brindamos servicios profesionales de Auditoría, Impuestos, Consultoría y Outsourcing.
Somos BDO Venezuela, Miembro de BDO International Limited, una Sociedad Civil de Profesionales Venezolanos 

BDO Venezuela les recuerda que:

El incumplimiento de las obligaciones tributarias en los plazos previstos en el Calendario de 

Sujetos Pasivos Especiales y demás disposiciones tributarias será sancionado conforme al Código 

Orgánico Tributario. Consulte con nuestros expertos sobre el servicio de revisión periódica de 

cumplimientos de deberes formales tributarios y evite los riesgos de contingencias tributarias por 

sanciones pecuniarias y medidas de cierre de establecimientos, ante un eventual procedimiento 

de fiscalización por parte de la Administración Tributaria.

CONSULTE A NUESTROS ASESORES

https://www.bdo.com.ve/es-ve/contacto
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José G. Perales S.

Socio de Auditoría /

Managing Partner

jperales@bdo.com.ve

José J. Martínez P.

Socio de Auditoría /

ILP (International Liaison Partner)

jmartinez@bdo.com.ve

Helí S. Chirino H.

Socio de Auditoría

hchirino@bdo.com.ve

Lenin J. Fuentes D.

Socio de Auditoría

lfuentes@bdo.com.ve

Yelitza C. Coll F.

Socia de BSO

ycoll@bdo.com.ve

Edgar A. Osuna D.

Socio de Impuestos

eosuna@bdo.com.ve

691   71588     545

Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Blandín, C.C. Mata de Coco,
Piso 3, Oficina E-3, La Castellana, Chacao,
Zona Postal 1060, Caracas, Venezuela.
Teléfono +58 212 2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av.
Carabobo, Centro Corporativo La Viña
Plaza, Nivel 4. Ofic. 20, Urb. La Viña,
Valencia Estado Carabobo, Zona Postal
2001, Venezuela. Teléfonos +58 241 613
9069 / 9066 / 9067.

WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales & Asociados, una sociedad 

civil de personas venezolanas, es miembro de 

BDO International Limited, una compañía limitada 

por garantía del Reino Unido y forma parte de la 

red internacional BDO de empresas independientes 

asociadas. 

BDO International, una red global de firmas de 

auditoría denominadas Firmas Miembro, cada una 

de las cuales constituye una entidad jurídica 

independiente en su país. La coordinación de la 

red está a cargo de BDO Global Coordination B.V., 

constituida en Holanda por medio del estatuto 

social radicado en Eindhoven (registro número 

33205251) y oficinas en Boulevard de la Woluwe 

60, 1200 Bruselas, Bélgica, sede de la International 

Executive Office. 

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es 

brindar un servicio excepcional al cliente. Contáctanos.
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